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ACUERDO DE MARRAKECH POR EL QUE SE ESTABLECE
LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO

Renuncia de los Estados Unidos al recurso al artículo XIII
con respecto a Mongolia

Por comunicación de fecha 7 de julio de 1999 enviada a la Organización Mundial del
Comercio, la Misión Permanente de los Estados Unidos ha notificado al Presidente del Consejo
General que el Gobierno de este país ha decidido renunciar a la aplicación de las disposiciones del
artículo XIII del Acuerdo mencionado supra con respecto a Mongolia.  El texto de la comunicación es
el siguiente.

_______________

"Por carta de fecha 11 de julio de 1996, el Representante Permanente de los Estados Unidos
ante la Organización Mundial del Comercio notificó al Presidente del Consejo General de la OMC
que los Estados Unidos de América no consentían en la aplicación entre ellos y la República de
Mongolia del Acuerdo sobre la OMC y de los Acuerdos Comerciales Multilaterales incluidos en sus
Anexos 1 y 2.  He recibido ahora instrucciones de las autoridades de mi país para que les comunique
que renuncian a recurrir al artículo XIII del Acuerdo sobre la OMC.  Por tanto, los Estados Unidos
consienten en la aplicación entre ellos y la República de Mongolia del Acuerdo sobre la OMC y de los
Acuerdos Comerciales Multilaterales incluidos en sus Anexos 1 y 2."

__________


